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      7.5. VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE ANIEVAS

   CVE-2017-11192   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza por la que se 
crean Ficheros de Datos de Carácter Personal.

   Por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 7 de septiembre de 2017, se acordó 
aprobar con carácter inicial la Ordenanza Municipal por la que se crean Ficheros de Datos de 
Carácter Personal. El expediente se sometió al trámite de información pública durante el plazo 
de treinta días, mediante anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 195, 
de fecha 10 de octubre de 2017, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Al no haberse 
presentado ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación provisional, este tiene ya 
carácter defi nitivo, y como tal se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en unión del texto 
íntegro de la Ordenanza, a los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, contra el referido 
acuerdo los interesados podrán interponer el correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo en la forma y plazos que establece la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, establecen las medidas necesarias para 
garantizar y proteger, en lo que concierne al tratamiento de los datos personales, las libertades 
públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas y especialmente de su honor e 
intimidad personal y familiar. Siendo responsabilidad de las Administraciones Locales lo con-
cerniente a la creación, modifi cación o supresión de fi cheros de datos de carácter personal, 
estableciendo en el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, que la creación, modifi cación o supresión de dicheros de las 
Administraciones Públicas solo podrán hacerse por medio de disposición de carácter general 
publicada en el Boletín Ofi cial correspondiente. En este sentido corresponde al Ayuntamiento 
de Anievas la regulación de la creación, modifi cación, y supresión de los fi cheros de datos de 
carácter personal mediante la correspondiente Ordenanza Municipal en los términos previstos 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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 El modelo de Anexo que se expone, se adecuará a las especifi caciones establecidas en la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y el 
Real Decreto 1720/2007, de 21 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo 
de la citada Ley. 
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 La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria (BOC). 

 Lo que se hace público para su conocimiento y efecto. 

 Anievas, 24 de noviembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Agustín Pernía Vaca. 
 2017/11192 
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